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Partlcnlares y otras aatíds- 
des (semestre)..... .
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Precio de la línea......... .
Línea Juzgados m. (adletos) 
Número suelto...................
AtrMado do más de un mes
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OBFTG LOE) DOMINGOS, 
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1 .a No insertará nlRgnaa eomüaícaelón oficial que eo vensa re 
^letrada por coaducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Loa anuncios no oflelaleB, se Insertarán previo Ingreso de su im
porte ®a la Caja provincial. Bn las súbastas celebradas por entidades 
oficiales do cualquier clase, al otorgar los contratos de adludlcaclón se 
exigirá al recibo que acredite el pago de los anuncios, según Beales'ór 
denas de 8 de abril de 1881 y» de enero da 1892.

Jomados de primera ieslaoela
SORIA

Don Amando García Royo, Magistra 
do, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido,
Hago saber: Que el día 27 de diclem 

bre próximo a las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de las fincas o bienes 
que seguidamente se describirán, em 
bargados como de la propiedad del pe 
nado Justo Gómez Gaya, en pausa se 
guida contra' el mismo con el núm. 2 
de 1951 sobre homicidio y para asegu 
rar las responsabilidades pecuniarias 
de la causa mencionada; previniéndo 
sea los licitadores, que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgada o 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del importe de la tasación 
de dichos bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce 
ras partee de la tasación de los bienes 
de referencia, que es el que sirve de 
base para la subasta, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA 

lérmino municipal de La Alameda 
1. Bago Sevillar.—Una finca rústi 

cas destina a cereales, de secano, de 
cabida 21 áreas y 45 centiáreas; que 
linda al Norte, Justo Gómez; Sur, Sa 
turnino Delgado; Este, Ayuntamiento, 
y Oeste, Pedro Alcalde; valorada en 
300 pesetas.

2. Espolón.—Otra destinada a vi 
fia, de'cabida 50 áreas con 80 cent! 
áreas, que linda al Norte, Herminia 
Gómez; Sur, término de Deza, Este, 
Gregoria Alejandre, y Oeste, Conrado 
Domínguez; en 7.500 pesetas.

3. Lastra Río.—Otra destinada a 
cereales de secano, de cabida 28 áreas 
con 65 centiáreas, que linda al Norte, 
Petra Martínez; Sur, Pedro Alcalde; 
Este, Petra Martínez, y Oeste, León 
Domínguez; en 275 pesetas.

4. Matillas.—Oj;ra destinada a 
ídem, de cabida 30 áreas y cinco cen : 
tiáreas, que linda al Norte, Antonio i 
Delgado; Sur, Pedro Alcalde; Este, ■ 
término de Bijuesca, y Oste, Miguel 
Alcalde; en 350 pesetas.

5. Canteras.—Otra destinada a | linda al Norte, Juan Portero, Sur, Sa 
viña, de cabida 58 ánas y 80 centi | turnina Delgado; Este, Maximino An 
áreas, que linda al Norte, Desiderio | drés, y Oeste, Miguel Alcalde; en pe 
Gil; Sur, Donato Portero; Este, bal I setas 2.500.
dios, y Oeste, Justo Alcalde; en 4.000 j 16. Pinilla.—Otra destinada a ce 
pesetas. i reales de secano, de cabida 31 áreas

6. Lastra Cabezas.—Dtra a erial, t con 85 centiáreas, que linda al Norte, 
de cabida 21 áreas con 30 centiáreas; i Luís Alejandre, Sur y Este, paso, y 
que linda al Norte, Eustaquio Martí Oeste, Juan Alcalde; en 300 pesetas, 
nez; Sur, Doroteo Gil; Este, Ensebio I 17. Viñas.—Otra destinada a ídem, 
Hernández, y Oeste, Valeriano Gil; | de cabida 14 áreas 16 centiáreas, que 
en 200 pesetas. I linda al Norte, David Andrés; Sur,

7. Cabezas.—Otra destinada a í Nicolasa Gil; Este, Abraham Gómez,
ídem, de 43 áreas con 95 centiáreas, 
que linda al Norte, Andrés Portero; 
Sur, Donato Portero; Este, monte, y 
Oeste, Eustaquio Martínez; en 400 pe 
setas.

8. Cabezas.—Otra destinada a 
ídem, de cabida 33 áreas con 30 cen 
tiáreas, que liúda al Norte, Juan Bas, 
Sur, Santiago Muñoz; Este, Desiderio 
Gil, y Oeste, paso; en 350 pesetas.

9. Horca.—Otra destinada a cerea 
les de secano, de cabida 17 áreas, que 
linda al Norte, Juan Millán; Sur, Pilar 
Sanz; Este, camino, y Oeste, Millana 
García; en 1.000 pesetas.

10. Hucinillo.—Otra destinada a 
cereales de secano, de 25 áreas con 20 
centiáreas, que linda al Norte, Abra 
ham Gómez; Sur, Justo Alcalde; Este, 
Martín Bas, y Oeste, baldíos; en 750 
peseta».

11. Viñas Bajeras.—Otra destina 
da a erial, de cabida'33 áreas con 15 
centiáreas, que linda al Norte, Satur 
nino Garcés; Sur, Martín Ba», Este, 
Eustaquio Martínez, y Oe^te, Eugenio 

, Alonso; en 100 pesetas.
; 12. Viñas Bajeras.—Otra destina
, da a viña, de cabida 33 áreas y 35 cen 
, tiáreas, que linda al Norte, paso; Sur 
• y Este, Eusebio Hernando, y Oeste, 
• Eustaquio Martínez; en 2.500 pesetas. 
| 13. Ribaceras.—Otra destinada a
i cereales de secano, de cabida 42 áreas 
i y 25 centiáreas, que linda al Norte, 
; Victoriano Sánchez; Sur, Simón Gar 
! cía; Este, Celestino Alejandre, y Oes 
I te, Vicente Portero; en 300 pesetas.

14. Cortijos.—Otra destinada a 
erial, de cabida 23 áreas con 80 cen 
tiáreas, que linda al Norte, Victoriano 
Sánchez, y Sur, Este y Oeste, monte; 
en 100 pesetas.

15 Otra destinada a cereales y 
- tubérculos, de cabida cinco áreas, que

y Oeste, Avelino Alcalde, en 1.500 pe 
setas.

18. Montecillos.—Otra destinada a 
viña, de 14 áreas con 90 centiáreas, 
que linda al Norte, arroyo; Sur, Máxi 
mina Sanz; Este, Angela Portero y Oes 
te, Teodoro Oarcía; en 300 pesetas.

19. Barranco Sierra.—Otra desti 
nada a cereales de secano, de cabida 
24 áreas con 20 Centiáreas, que linda ‘ en SOO'peselas.
al Norte, Abraham Gómez, Sur, Beni 
ta Sánchez; Este, Arturo Alcalde, y 
Oeste, cerros; en 200 pesetas.

20. Paso Mantea.— Otra destinada 
a cereales de secano; de cabida 22 
áreas con 10,centiáreas, que linda al 
Norte, Sur y Oeste, monte, y Este, An 
tonio Bas, en 100 pesetas.

21. Cerrillo Cabero.—Otra desti 
nada a ídem, de cabida 45 áreas, que 
linda al Norte, camino; Sur, Teodoro 
García; Este, Abraham Gómez, y Oes 
te, barranco; en 500 pesetas.

22. Torre Aguila.—-Un lote de mon 
te, de cabida una hectárea con 20 cen 
tiáreas; que linda al Norte, Rufino 
Pérez; Sur, Antonio Delgado; Este, 
Ventura Alejandre, y Oeste, Miguel 
Alcalde, en 3.500 pesetas.

23. Torre Aguila.—Otra ídem, de 
cabida una hectárea, 61 áreas y 60 
centiáreas, que lidda al Norte, David 
Andrés; Sur, camino; Este, Eusebio 
Hernández, y Oeste, Ignacio Andrés; 
en 4.000 pesetas. •
Té)mino municipal de Torrubia y su 

agregado lordesalas
24. Eras.—La séptima parte de 

una era de pan trillar con su casillo, 
proindivisa con todos sus hermanos; 
de cabida toda, tres cuartas, equiva z 
lentes a 16 áreas con 77 centiáreas, 
destinada a era de pan trillar; linda 
todajal Nórte, Pedro Villares; Sur, Sa Oeste, Justa Gómez. Tasada en 400 
turnino Blasco; Este, calerizo, y Oes pesetas.

te, Antolín Gonzalo, en 140 pesetas.
25. Huerto,—La mitad de un huer 

to en la Fuente, proindivisa con su her 
mano Arsenio, destinado al cultivo de 
hortalizas, linda todo al Norte, Juan 
Martínez y Sixto Gonzalo; Sur y Este, 
Pedro Villares, y Oeste, su entrada. 
Tasada en 150 pesetas.

26. Yugadilla.—Una finca rústica 
de cabida una yugada, una cuarta y 
200 varas equivalente a 29 áreas y 35 
centiáreas; destinada al cultivo de ce 
reales de secano, linda al Norte, Pri 
mitivo Villares; Sur, Juan Martínez; 
Este, ribazo, y Oeste, barranco. Tasa 
da en 800 pesetas.

27. Peñascal.—Otra de una yuga 
da y tres cuartas, equivalente a 30 
áreas y 13 centiáreas, destinado al cul 
tivo de cereales de secano, linda al 
Norte y Oeste, Sixto Gonzalo; Sur, Ca 
mino de Ciria; Este, de varios. Tasada

28. Los Prados.—Otra de 400 va 
ras, equivalentes a dos áreas y 79 cen 
tiáreas, destinada al cultivo de cerea 
les de secano, linda aPNorte Primitivo 
Villares; Sur, Anastasia Gómez; Este, 
acequia, y Oeste ribazo. Tasada en 
100 pesetas. •

29. Ritarral.—Otra de tres yuga 
das equivalentes a 67 áreas y 8 centí 
áreas, destinada al’cultivo de cerea
les de secano, linda al Norte, camino; 
Sur, mojón^de Sauquillo; Este, Ansel 
ma y Anastasia Gómez, y Oeste, Anto 
nio Villares. Tasada en 200 pesetas.

30. Carrasquilla,—Otra de tres yu 
gadas, dos cartas y 140 varas equiva 
lentes a 79 áreas y 26 centiáreas, des 
tinada al cultivo de cereales de seca 
no, linda al Norte, Dehesa; Sur, ferro 
carril; Este, Anselma y Anastasia Gó 
mez, y Oeste, Pascual Sanz. Tasada 
en 600 pesetas.

31. Campillazo.—Otra de dos yuga 
das y dos cuartas equivalentes a 55 

■ áreas y 90 centiáreas, liada al Norte, 
senda; Sur, cintillo; Este, Primitivo 
Villares, y Oeste, Justa Gómez. Tasa 
da en 450 pesetas.

32. Navajos.—Otra de dos yuga 
das, equivalentes a 44 áreas y 72 cen 
tiáreas, destinada al cultivo de cerea 
les de secano, linda ál Norte, rotura; 
Sur, navajo; Este, Juan Martínez, y
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33. Loma.—Otra de dos yugadas y 
una cuarta, equivalentee a 50 áreas y 
31 centiáreas; destinada al cultivo de 
cereales de secano linda al Norte, ca 
mino de Gómara; Sur, Mojón de Sau 
quillo; Este, Primitivo Villares, y Oes 
te; Sixto Gonzalo. Tasada en 225 pe 
setas.

34. Rebollar.—Otra de 8 yugadas, 
equivalentes a una hectárea, 78 áreas 
y 88 centiáreas, destinada al cultivo 
de cereales de secano, linda al Norte, 
senda; Sur, Justa Gómez; Este, de va 
rios, y Oeste, camino. Tasada en 3200 
pesetas.

35. Cantarral.—Otra de dos yuga 
das y dos cuartas, equivalentes a 55 
áreas y 90 centiáreas, destinada la 
cultivo de cereales de secano, linda al 
Norte, Gonzalo Gaya; Sur, Fidel Gó^ 
mez; Este y Oeste, paredes. Tasada en* 
600 pesetas.

36. Pasillo —Otra de una yugada, 
equivalente a 22 áreas y 36 centiáreas, 
destinada al cultivo de cereales de se 
cano, linda al Norte, Lorenzo Abián; 
Sur, cintillo; Este, Pedro Villares, y 
Oeste, Saturnino Blasco. Tasada en 
200 pesetas.

37. Monte Cerro.—La tercera par 
te de un lote de monte a partir con sus 
hermanos Justa y Fidel, le correspon 
den cinco yugadas y dos cuartas, equl 
valentes a una hectárea, 22 áreas y 98 
centiáreas, destinada a leñas y pastos, 
linda todo al Norte, Fernando Lozano; 
Sur, Juan Martínez; Este, mojón de Ci 
ria, y Oeste, Juan Martínez. Tasada 
en 1.100 pesetas.

Término municipal de Sauquillo de 
Alcázar

38. Pradejones.—La mitad de una 
finca rústica a partir con su hermana 
Anastasia, le corresponde una yugada, 
equivalente a 22 áreas y 36 centiá 
reas, destinada al cultivo de cereales 
de secano, linda esta parte al Norte, 
ribazo; Sur, acequia; Este, Fidel Gó 
mez, y Oeste, de Anastasia Gómez. 
Tasada en 400 pesetas.

39 Laguna de Reznos.—Otra de 
una yugada equivalente a 22 áreas y 
36 centiáreas, destinado al cultivo de 
cereales de secano, linda al Norte, Ga 
bino Blazquez; Sur, Nicolás Gil; Este, 
camino, y Oeste, pared. Tasada en 200 
pesetas.

Término municipal de Noviercas
40. Monte Mesilla del Parral.—La 

mitad de un lote de monte a partir con 
su hermana Anastasia. Le correspon 
den siete yugadas equivalentes a una 
hectárea, 56 áreas y 52 centiáreas, des. 
tinado a leñas y pastos, linda al Ñor 
te, suertes malas; Sur, mojón de Ci 
ria; Este, Sixto Gonzalo, y Oeste, 
Narciso Ibafiez. Tasado en 1.400 pe
setas.

41. Monte-Majadales.—La mitad 
de otro lote de monte, a partir con su 
hermana Anastasia, le corresponde 
una yugada y dos cuartas, equivalen 
tes a 33 áreas y 54 centiáreas, desti 
nado a lefias y pastos; linda tode al 
Norte, majadales; Sur, Sixto Gonzalo; 
Este, Pedro Villares, y Oeste, Sixto 
Gonzalo. Tasada en 300 pesetas.

Dado en Soria a 19 de noviembre de 
1952.—Amando Gaicía Royo.—El Se 
cretario, P. V., Tiburcio Jiménez.
424.—Derechos 620 pesetas.

AYUNTAeilENTOS
MATAMALA DE ALMAZAN

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad y en ejecución del 
acuerdo tomado per este Ayuntamien 
to, se saca a pública subasta el apro 
vechamiento de 404 pinos con un vo 
lumen de 222'031 metros cúbicos ma 
derables y 0'147 metros cúbicos leño 
sos en el trazón 5 del Cuartel B; 706 
pinos con un volumen de 345.469 me 
tros cúbicos maderables y 0'182 me 

" tros cúbicos leñosos en el trazón 6 del 
Cuartel B, y 1 101 pinos con un volu 
lumen de 619'335 metros cúbicos 
maderables en el tranzón 9 del Cuar 
tel G. Todos estos pinos que hacen 
un total de 2.211, son agotados por 
resinaclón en el monte Pinar de Mata 
mala núm. 64 del Catálogo, bajo el 
tipo de .tasación de 207.588'32 pese 
tas, no admitiéndose proposiciones in 
feriores a dicha cantidad. El precio 
Indice de esta subasta es el de 262'29 
pesetas el metro cúbico.

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento a 
las once horas del día que corresponda 
transcurridos que .sean veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, ante la mesa compues 
ta por el Alcalde que suscribe o por 
quien legalmente le suetituya, un 
Concejal de la Corporación y del Se 
cretario del Ayuntamiento que dará 
fé del acto.

Las proposiciones ajustadas al mo 
délo que al final se inserta, y reinte 
gradas con timbre de 4'75 pesetas, se 
presentarán en la Secretarla del Ayun 
tamiento, en sobre cerrado, has^a las 
doce horas del día anterior al señal» 
do para la subasta y durante los días 
hábiles y horas de oficina, acompaña 
das del resguardo acreditativo de ha 
ber constituido en la Depositaría mu 
niclpal el depósito provisional que 
asciende a la cantidad de 8.303'55 
pesetas, el certificado profesional y 
hoja de compras.

Habiendo sido clasificado este apro 
vechamiento como correspondiente al 
grupo l.°, 4olo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores del certifi 
cado profesional de la clase A, B o C.

El adjudicatario está obligado a en 
tregar a la R. E. N. F. E., 1.796 tra 
viesas.

Todos los trámites de esta subasta 
se ajustarán á las normas que deter 
mina la orden ministerial de 13 de 
agosto de 1949, decreto de 4 de agosto 
de 1952 y orden de 4 de octubre del 
mismo año.

Los pliegos de condiciones faculta 
tlvas y económicas estarán de maní 
fiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento hasta el momento de la subas 
ta y serán de rigurosa aplicación para 
la misma.

Si alguna persona o entidad preten 
diera hacer uso del derecho de tanteo, 
o adjudicación de este aprovechamien 
to, cumplirá exactamente cuanto se 
determina en el artículo 5.° de la or 
den de 5 de agosto último y en el últl 
mo párrafo de la duodécima norma de 

la orden de 4 de octubre de este mis 
moaño.

Serán de cuenta 'del adjudicatario, 
el importe del presupuesto de indem 
nizaciones, que ingresará en la Se 
cretaría de la Mancomunidad de 
A. M. T. y agregados; el canon esta 
blecido por el Servicio Nacional de la 
Madera, la fianza definitiva equiva 
lente al 10 por 100 del importe de la 
adjudicación del remate, los gastos de 
anuncios, escritura, derechos reales, 
gastos de expediente, reintegros, ar 
bitrios sobre maderas de la Diputación 
provincial y cuantos puedan estable 
cerse posteriormente en relación con 
dicho aprovechamiento

Matamala de Almazán 18 de no 
viembre de 1952.—El Alcalde, Bien 
venido Soria. 2995

Modelo de proposición -
Don.... , de.........años de edad, 

natural de.........  provincia de........ .  
con residencia en ... ., calle de.......  
núm............. en representación de 
.... , lo cual acredita con .. .., en 
posesión del Certificado Profesional1 
de la clase.........  núm........... , en re 
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de.......... 
de fecha........, en el monte......... .  de 
la pertenencia de....... ofrece la can 
tidad de....... pesetas .... céntimos.

A les efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
fiado y hoja de compras núm.........de 
las relativas al mismo, cuyas caruc 
terísticas, en relación con la subasta 
de referencia, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada .....

b') Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su 
basta ....

.... a ... de..... . ...  de 19... 
El interesado, 

425.—Derechos 250 pesetas.

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad y en ejecución del 

■ acuerdo tomado por este Ayuntamien 
to, se saca a pública subasta el apro 
vechamiento de 258 pinos secos, en 
termes, tronchados, etc., en los tran 
zones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
del Cuartel A; 2, 7, 8 y 9 del Cuartel 
B, y 2, 6, 11, 8, 12, 13 y 14 del Cuar 
tel C, del monte Pinar de Matamala, 
núm. 64 del Catálogo, con un volu 
men de 110'877 metros cúbicos made 
rabies y 2'136 metros cúbicos leñosos, 
bajo el tipo de tasación de 18.820'19 
pesetas, no admitiéndose proposicio 
nes inferiores a dicha cantidad. El 
precio índice de esta subasta es el de 
252*54 pesetas el metro cúbico. Este 
aprovechamiento está exento de en 
tregar cupo de traviesas a la RENFE.

La subasta tendrá Jugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a 
las doce horas del día que correspon 
da transcurridos que sean veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al en que tenga lugar la publicación 
del presente atíuncio en el Boletín ofi 
cial de la provincia, ante la mesa com 
puesta por el Sr. Alcalde qué suscribe 
o por quien legalmente le sustituya-, 
con asistencia de un Concejal de la 
Corporación y del Secretario del Ayun 
tamiento que dará fe del acto.

Las proposiciones ajustadas al mo 

délo que al final se inserta, y reinte 
gradas con timbre de 4'75 pesetas, se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en sobre cerrado hasta 
las doce horas del día anterior al se 
ñalado para la subasta y durante los 
días hábiles y horas de oficina, acom 
pafiadas del resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría 
municipal el depósito provisional que 
asciende a la cantidad de 752'80 pese 
tas, el certificado profesional y hoja 
de compras.

Habiendo sido clasificado este apro 
vechamiento como correspondiente al 
grupo l.°, solo podrán optar a su adju 
dicación los poseedores del certificado 
profesional de la clase A. B. ó C.

Todos los trámites de esta subasta, 
se ajustarán a las normas que determi 
na la orden ministerial de 13 de agos 
to de 1949, decreto de 4 de agosto de 
1952 y orden de 4 de octubre del mis 
mo año

Los pliegos de condiciones faculta 
tivas y económicas estarán de mani 
fiesto. en la Secretaría del Ayuntamien 
to hasta el momento de la subasta y 
serán de rigurosa aplicación para la 
misma. ■

Si alguna persona o Entidad preten 
diera hacer uso del derecho de tanteo, 
o adjudicación de este aprovechamien 
to cumplirá exactamente cuanto se de 
termina en el artículo 5.° de la orden 
de 5 de agosto último y en el último 
párrafo de la duodécima norma de la 
orden de 4 de octebre de este mismo 
afio.

Será de cuenta del adjudicatario, el 
pago del importe del presupuesto de 
indemnizaciones, que ingresará en la 
Secretaría de la Mancomunidad de 
A. M. T. y agregados; el canon esta 
blecido por el Servicio Nacional de la 
Madera, la fianza definitiva equiva 
lente al 10 por 100 del importe de la 
adjudicación del remate, los gastos de 
anuncio, escritura, derechos reales, 
gastos de expediente, reintegros, arbi 
trios sobre maderas de la Diputación 
provincial y cuantos puedan estable 
cerse posteriormente en relación con 
dicho aprovechamiento.

Matamala de Almazán 18 de no 
viembre de 1952.—El Alcalde, Bien 
venido Soria. 2997

Modelo de proposición
Don de ...... años edad, na

tura! de...... . provincia de....... . con 
residencia en ..., calle de...., núm. 
en representación de lo cual acre 
dita con .... en posesión del Certifica 
do profesional de la clase de..... . nú 
m..., en relación con la subasta anun 
ciada en el Boletínoficial de la provincia 
de .... de fecha..... , en el monte...... .  
de la pertenencia de..... . ofrécela 
cantidad de.......pésalas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
Héticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisi 
ción relativa a la hoja de compras 
presentada.....

b) Saldo existente' en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta.

...... a .......de........ de 19 ...
El interesado, 

426.—Derechos 238 pesetas.
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